
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Resolución de 04/04/2019, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo 
de proyectos en materia de seguridad y salud laboral, en el ejercicio 2019. Extracto BDNS (Identif.): 448911. 
[2019/3678]

Extracto de la Resolución por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La 
Mancha para el desarrollo de proyectos en materia de seguridad laboral, en el ejercicio 2019.

BDNS (Identif.) :448911

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios los municipios de Castilla La Mancha.

Segundo.- Objeto

Convocar subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo de proyectos en materia de 
seguridad y salud laboral.

Tercero. Inversiones subvencionables

Son objeto de subvención, las actuaciones e inversiones siguientes:

Programa I:

a) Campañas de comunicación en materia de seguridad y salud laboral.
b) Realización de jornadas técnicas, conferencias o seminarios.

Programa II:

a) Andamios de fachada de componentes prefabricados, de las clases 4,5 y 6.
b) Plataformas elevadoras móviles de personal.
c) Torres de acceso y torres de trabajo móviles.
d) Cualquier otra inversión que esté prevista en la planificación de la actividad preventiva o constituya una mejora de las 
condiciones de seguridad y salud laboral, excepto la adquisición de mobiliario.

Cuarto. Bases reguladoras

Las bases reguladoras están previstas en la Orden 87/2018, de 28 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La 
Mancha para el desarrollo de proyectos en materia de seguridad y salud laboral.

Quinto. Financiación y cuantía de las subvenciones

El importe del crédito destinado a la financiación de la convocatoria asciende a 306.000 euros.

La cuantía de la subvención asciende al 80% del coste de las actuaciones o inversiones subvencionadas, con los máxi-
mos por beneficiario siguientes:
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5. 000 euros para actividades del Programa I.
10.000 euros para inversiones del programa II.

Sexto. Plazo y forma de presentación de solicitudes

Quince días a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto y de la convocatoria en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes se presentarán por vía telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede 
electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es).

Toledo, 4 de abril de 2019
El Director General de Trabajo,
Formación y Seguridad Laboral

EDUARDO DEL VALLE CALZADO

TEXTO COMPLETO DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2019

El artículo 23 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, establece que el procedimiento para la 
concesión de subvenciones se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

La Orden 87/2018, de 28 de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, establece las bases re-
guladoras de las subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo de proyectos en 
materia de seguridad y salud laboral.

La Disposición final segunda de la Orden 87/2018, de 28 de mayo, autoriza a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral para dictar los actos necesarios para su ejecución y desarrollo, así 
como la aprobación de las correspondientes convocatorias.

Por todo ello, procede aprobar y efectuar, para el ejercicio 2019, la convocatoria de subvenciones destinadas a 
municipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo de proyectos en materia de seguridad y salud laboral, que se 
resolverá con arreglo a las bases reguladoras de la Orden 87/2018, de 28 de mayo de 2018, y las siguientes Dis-
posiciones:

Primera. - Objeto y finalidad.

1. La presente resolución tiene por objeto aprobar y efectuar la convocatoria de subvenciones destinadas a muni-
cipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo de proyectos en materia de prevención de riesgos laborales para el 
ejercicio 2019, de acuerdo a los programas de actuación siguientes:

a) Programa I. Actividades de sensibilización, difusión y divulgación.
b) Programa II. Inversiones destinadas a la mejora de las condiciones de seguridad laboral.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la realización de actividades e inversiones que mejoren las condi-
ciones de seguridad y salud laboral y reduzcan la accidentalidad laboral en los municipios de Castilla-La Mancha.

Segunda. - Régimen de concesión.

La convocatoria se resolverá por el procedimiento de concurrencia competitiva y de acuerdo a los principios de pu-
blicidad, transparencia, concurrencia, objetividad y no discriminación.

Tercera. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras por las que se rige la presente convocatoria están previstas en la Orden 87/2018, de 28 
de mayo, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a municipios de Castilla-La Mancha para el desarrollo de proyectos en materia 
de seguridad y salud laboral, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 114, de 12 de junio 
de 2018.
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Cuarta. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta resolución los municipios de Castilla-La Mancha.
2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales.
b) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como encon-
trarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.
d) No encontrase incursa en el resto de situaciones previstas en el artículo 13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta. Actividades e inversiones subvencionables.

1. En el Programa I podrán ser objeto de subvención los proyectos en materia de prevención de riesgos laborales 
dirigidos a la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral integrados por los conceptos siguientes:

a) Campañas de comunicación en materia de seguridad y salud laboral.
b) Realización de jornadas técnicas, conferencias o seminarios.

Las actividades subvencionables podrán ir dirigidas a los empleados de la entidad local beneficiaria, a los 
empresarios de la localidad, a los trabajadores, tanto autónomos como por cuenta ajena, que presten sus 
servicios en el ámbito del municipio, así como a los alumnos que cursen estudios en centros educativos de la 
localidad.

2. En el Programa II podrán ser objeto de subvención los proyectos en materia de prevención de riesgos laborales 
dirigidos a la mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral que incluyan alguna de las siguientes actua-
ciones:

a) Andamios de fachada de componentes prefabricados, de las clases 4, 5 y 6.
b) Plataformas elevadoras móviles de personal.
c) Torres de acceso y torres de trabajo móviles.
d) Cualquier otra inversión que esté prevista en la planificación de la actividad preventiva o constituya una mejora de 
las condiciones de seguridad y salud laboral, exceptuándose la adquisición de mobiliario.

Las inversiones subvencionables citadas en este apartado deberán cumplir los requisitos previstos en las normas 
técnicas que les sean de aplicación.

Sexta. Financiación.

1. El crédito destinado a la financiación de la presente convocatoria asciende a 306.000 euros, conforme a la si-
guiente distribución:

a) Actividades del programa I: 50.000 euros con cargo a la partida presupuestaria 19090000/315A/46635.
b) Actividades del programa II: 256.000 euros, que se imputarán a la partida presupuestaria 
19090000/315A/76635.

2. Al repartirse la cuantía máxima de las subvenciones previstas en esta convocatoria entre distintos créditos presu-
puestarios y tener esta distribución un carácter estimativo, la alteración de dicha distribución conllevará la publica-
ción de los nuevos importes y su distribución, previamente a la resolución de concesión.

Séptima. Cuantía de las subvenciones.

El importe de la subvención en ambos programas de actuación será del 80% del coste de las actuaciones subven-
cionables en cada uno de los programas, con los límites máximos por beneficiario siguientes:

a) 5.000 euros para proyectos correspondientes al Programa I.
b) 10.000 euros para proyectos del Programa II.
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Octava. Solicitudes: forma y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral y se 
presentarán por vía telemática con firma electrónica, a través de los formularios incluidos como anexos I y II en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https:/www.jccm.es). Los 
documentos originales podrán ser digitalizados y presentados junto a la solicitud como archivos anexos a la misma. 
No se admitirán a trámite las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente indicado.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días, contados desde el siguiente a la fecha de publicación 
de la presente resolución de convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Todos los trámites derivados de la tramitación de los expedientes se notificarán de forma electrónica, a través de 
la plataforma de notificaciones telemáticas, en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. A tales efectos, las entidades solicitantes deberán estar dadas de alta en la plataforma de 
notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha: https://notifica.jccm.es/notifica/.

Novena. Acreditación del cumplimiento de los requisitos.

1. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las subvenciones 
se realizará mediante la cumplimentación de los anexos I y II, a los que se adjuntará la documentación siguiente:

a) Presupuesto o factura proforma de las actuaciones o inversiones por las que se solicita subvención. En caso de 
que la actuación o inversión proyectada sea igual o superior a 15.000 euros, excluido IVA, deberán aportarse tres 
presupuestos emitidos por proveedores distintos.
b) Documento de planificación preventiva de la entidad, para el supuesto de que se solicite subvención al amparo 
del Programa II por inversiones previstas en la citada planificación.

2. A los efectos de la valoración de solicitudes, se deberá aportar la documentación siguiente:

a) En caso de asignar un Coordinador a la ejecución del proyecto, documento que acredite su formación en preven-
ción de riesgos laborales (Nivel Intermedio o Superior).
b) Para el Programa II, si la inversión por la que se solicita subvención está prevista en la planificación de la activi-
dad preventiva o deriva de un requerimiento o recomendación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o de 
los técnicos de las Direcciones Provinciales con competencias en seguridad y salud laboral, deberá aportar, según 
proceda, la planificación de la actividad preventiva, o el documento de requerimiento o recomendación.

Décima. Criterios de valoración.

1. Los proyectos correspondientes al Programa I se valorarán con un máximo de 45 puntos, conforme a los criterios 
y baremos siguientes:

a) Tipo o naturaleza de la actividad subvencionable contemplada, hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:
1º. Campañas de comunicación en materia de prevención de riesgos laborales: 10 puntos.
2º. Jornadas técnicas, conferencias y seminarios: 5 puntos.
b) Destinatarios de las actividades subvencionables contempladas, hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:
1º. Proyectos dirigidos a empleados de la entidad local beneficiaria: 10 puntos.
2º. Proyectos dirigidos a empresarios y a trabajadores: 6 puntos.
3º. Proyectos dirigidos a alumnos: 3 puntos.

AÑO XXXVIII  Núm. 73 12 de abril de 2019 11606



c) Aportación de financiación propia al proyecto hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
1º Financiación propia igual o superior al 50% del coste del proyecto: 10 puntos.
2º Financiación propia del 40 al 49% del coste del proyecto: 5 puntos.
3º Financiación propia del 25% al 39% del coste del proyecto: 3 puntos.
d) Asignación de un Coordinador del proyecto con formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio 
o superior: 5 puntos.
e) Ubicación del municipio en zona de Inversión Territorial Integrada o Zona Prioritaria. En el caso de que las actua-
ciones subvencionables se realicen en los municipios incluidos en las zonas establecidas en el Anexo al Decreto 
31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada 
(ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020, o en aquellos municipios que, en su caso, 
se determine en posteriores periodos de programación, así como en los territorios de los municipios considerados 
zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias 
de Castilla-La Mancha: 5 puntos.
f) Participación de la entidad beneficiaria en el programa de visitas de asesoramiento de adhesión voluntaria con-
templado en el Convenio suscrito el 26 de febrero de 2018, entre la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 
la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y la federación de Municipios y provincias de Castilla-La Mancha, 
para el desarrollo de actividades en materia de seguridad y salud laboral: 5 puntos.

2. En caso de empate, tendrá prioridad las entidades que obtengan puntuación en la letra e) del apartado 1. Si 
persistiera el empate tendrá prioridad la entidad que hubiera tenido mayor puntuación en la letra a). Si a pesar de 
las reglas anteriores, subsistieran empates, se atenderá al orden temporal de presentación de solicitudes, teniendo 
prioridad aquella que hubiera entrado antes en el registro.

3. En el supuesto de que se solicite subvención para la realización de actividades comprendidas en los dos concep-
tos que recoge la letra a) del apartado 1, a efectos de evaluación, se valorará únicamente, aquel que presente un 
presupuesto de mayor cuantía.

4. Los proyectos correspondientes al Programa II se valorarán con un máximo de 35 puntos, conforme a los criterios 
y baremos siguientes:

a) Tipo o naturaleza de la inversión subvencionable contemplada, hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente 
baremo:
1º. Inversiones previstas en la planificación preventiva de la entidad: 10 puntos.
2º. Inversiones recomendadas o requeridas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o por los Técnicos de 
las Direcciones Provinciales con competencias en materia de seguridad y salud laboral de la Consejería competente 
en la materia, en ejecución de programas de asesoramiento: 6 puntos.
3º. Resto de inversiones: 3 puntos.
b) Aportación de financiación propia al proyecto, hasta 10 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
1º Financiación propia igual o superior al 50% del coste del proyecto: 10 puntos.
2º Financiación propia del 40 al 49% del coste del proyecto: 5 puntos.
3º Financiación propia del 25% al 39% del coste del proyecto: 3 puntos.
c) Asignación de un Coordinador del proyecto con formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio 
o superior: 5 puntos.
d) Ubicación del municipio en zona de Inversión Territorial Integrada o Zona Prioritaria. En el caso de que las inver-
siones subvencionables se realicen en los municipios incluidos en las zonas establecidas en el Anexo al Decreto 
31/2017, de 25 de abril, por el que se establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada 
(ITI) de Castilla-La Mancha para el período de programación 2014-2020, o en aquellos municipios que, en su caso, 
se determine en posteriores periodos de programación, así como en los territorios de los municipios considerados 
zonas prioritarias, reguladas en la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias 
de Castilla-La Mancha: 5 puntos.
e) Participación de la entidad beneficiaria en el programa de visitas de asesoramiento de adhesión voluntaria con-
templado en el Convenio suscrito el 26 de febrero de 2018, entre la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 
la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y la federación de Municipios y provincias de Castilla-La Mancha, 
para el desarrollo de actividades en materia de seguridad y salud laboral: 5 puntos.

5. En caso de empate, tendrá prioridad las entidades que obtengan puntuación en la letra d) del apartado 4. Si 
persistiera el empate tendrá prioridad la entidad que hubiera tenido mayor puntuación en la letra a). Si a pesar de 
las reglas anteriores, subsistieran empates, se atenderá al orden temporal de presentación de solicitudes, teniendo 
prioridad aquella que hubiera entrado antes en el registro.
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6. En el supuesto de que se solicite subvención para la realización de inversiones que estén comprendidas en dos o 
más conceptos de los previstos en la letra a) del apartado 4, a efectos de evaluación, se valorará únicamente, aquel 
que presente un presupuesto de mayor cuantía.

Undécima. Instrucción del procedimiento.

1. Corresponde la instrucción del procedimiento al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección 
General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos y requisitos exigidos para la obtención de la con-
dición de beneficiario.

2. Las solicitudes admitidas a trámite se someterán a una fase de calificación, en la que se verificará el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario de la subvención. Como resultado de esta califi-
cación, el órgano instructor emitirá un informe en el que se concrete la relación de interesados que no cumplen con 
los requisitos exigidos y las causas de dicho incumplimiento.

3. Las solicitudes que reúnan los requisitos serán evaluadas conforme a los criterios establecidos en la presente 
resolución por una comisión de valoración, a fin de establecer una prelación entre las mismas.

La comisión de valoración estará integrada por el Jefe de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y los Jefes 
de Servicio de seguridad y salud laboral de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo, actuando como Secretario un funcionario del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará a lo establecido, en materia de órganos colegiados, por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Una vez evaluadas las solicitudes, la comisión de valoración emitirá informe en el que concretará el resultado de la 
evaluación.

4. El instructor del procedimiento, a la vista del informe emitido por la comisión de valoración, formulará la propuesta 
de resolución provisional, debidamente motivada y la notificará a los interesados para que en plazo de diez días 
puedan formular alegaciones.

Se prescindirá del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros he-
chos, alegaciones o pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución tendrá 
carácter de definitiva.

5. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior a la solicitada, se podrá 
instar del beneficiario la reformulación de la solicitud, en los términos previstos en el artículo 26 del Reglamento de 
desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, respetando el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración aplicados.

6. Una vez examinadas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano instructor formulará la propuesta de 
resolución definitiva que elevará en el plazo de diez días a la persona titular de la Dirección General de Trabajo, 
Formación y Seguridad Laboral.

7. La propuesta de resolución no crea derecho a favor del beneficiario propuesto mientras no se le haya notificado 
la resolución de concesión.

8. Podrá prescindirse del requisito de fijar un orden de prelación, cuando se compruebe que el crédito consignado en 
la respectiva convocatoria fuera suficiente para atender la totalidad de solicitantes que acrediten los requisitos para 
acceder a la condición de beneficiario.

9. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos para acceder 
a las mismas.
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Duodécima. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución, única o definitiva, la persona titular de la Dirección General de Trabajo, 
Formación y Seguridad Laboral dictará la resolución procedente para cada uno de los programas objeto de subven-
ción, que se notificará a los interesados por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemá-
ticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. Dicha resolución será motivada y determinará los solicitantes de las ayudas a los que se les concede la subvención 
y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, con indicación cuando así ocurriera, de aquellas solicitudes 
que, cumpliendo las condiciones establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado para la correspondiente actuación.

3. Se notificará la resolución de concesión de las ayudas, de manera individual a cada beneficiario, haciendo cons-
tar:

a) La identificación del beneficiario.
b) La identificación de los proyectos subvencionados.
c) El plazo de ejecución de las actuaciones objeto de subvención y de cumplimiento de las condiciones impuestas.
d) El importe de las inversiones aprobadas.
e) El porcentaje de subvención y la cuantía de la ayuda concedida como resultado de aplicar el porcentaje que co-
rresponda a cada una de las inversiones aprobadas.
f) El plazo de justificación.
g) Los recursos que caben contra la misma.
h) Cualquier otra condición particular que deba cumplir el beneficiario.

4. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de 4 meses, contados desde el día siguiente al de 
publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Transcurrido el pla-
zo establecido sin que se haya notificado la resolución de forma expresa, el solicitante podrá entender desestimada 
la solicitud, sin perjuicio de la obligación legal de resolver la solicitud formulada.

5. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimotercera. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez recaída la resolución de concesión, los beneficiarios podrán solicitar motivadamente la modificación de 
su contenido, siempre que no dañe derechos de terceros, que no se varíe el destino y finalidad de la subvención, 
no suponga en ningún caso un incremento de la subvención inicialmente concedida, se comunique por escrito con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución y se dé alguno de los siguientes supuestos:

a) Que circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la solicitud determinen 
variaciones en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en la 
resolución de concesión de la subvención. El beneficiario deberá justificar detalladamente dichas circunstancias en 
su solicitud.
b) Que circunstancias sobrevenidas determinen la necesidad de que el beneficiario modifique las características 
técnicas o económicas del proyecto inicialmente aprobado por la Administración, en aspectos tales como el importe 
de la inversión aprobada o de sus conceptos.

2. La resolución de modificación de concesión de ayuda deberá dictarse por la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral en el plazo máximo de 15 días desde la fecha de presentación de la 
solicitud de modificación. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a las 
entidades interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la modificación solicitada.

Decimocuarta. Plazo de ejecución.

1. Los beneficiarios deberán realizar las actividades o inversiones subvencionadas en el periodo comprendido entre 
la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y el 15 de noviembre de 2019.

AÑO XXXVIII  Núm. 73 12 de abril de 2019 11609



2. La resolución individual de concesión determinará, sin superar la duración máxima indicada en el apartado 1, el 
plazo de ejecución de cada proyecto subvencionable, en atención a la naturaleza y características del proyecto y en 
función de lo solicitado por el interesado.

Decimoquinta. Justificación de las inversiones y pago de la subvención.

1. La justificación de la subvención se realizará mediante cuenta justificativa con aportación de justificantes de gas-
to, que se presentará, de forma telemática con firma electrónica, ante la Dirección General competente en materia 
de seguridad y salud laboral, a través de los formularios incluidos como anexos III y IV en la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta 
forma, los documentos originales podrán ser digitalizados y presentados como archivos anexos.

2. La cuenta justificativa tendrá el contenido siguiente:

a) Memoria Técnica de las actuaciones e inversiones realizadas en ejecución de la subvención concedida.
b) Memoria Económica justificativa de los gastos de ejecución, con indicación del concepto del gasto, proveedor o 
perceptor, número y fecha de la factura, medio, fecha e importe del pago.
c) Relación o detalle, en su caso, de las subvenciones obtenidas de otras Administraciones Públicas para la misma 
finalidad.
d) A la Memoria Económica deberán adjuntarse los documentos siguientes:
1º Facturas o documentos que acrediten los gastos subvencionados.
2º Los pagos realizados en ejecución de las actividades e inversiones subvencionadas se justificarán mediante cer-
tificación expedida por el Secretario de la entidad beneficiaria.

3. La justificación deberá presentarse en el plazo de diez días a contar desde la finalización del plazo de ejecución 
de la actividad subvencionada.

4. Cuando de la comprobación de la justificación de la subvención presentada por el beneficiario, se apreciase la exis-
tencia de defectos subsanables, el órgano instructor del procedimiento lo pondrá en su conocimiento concediéndole un 
plazo de diez días para su corrección. La falta de subsanación en el plazo establecido llevará consigo la pérdida de la 
subvención, produciendo los efectos señalados en el artículo 40.2 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

5. Transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese presentado la docu-
mentación justificativa de la subvención concedida, el órgano competente requerirá a la entidad beneficiaria para 
que en el plazo improrrogable de un mes aporte la misma. La falta de presentación de la justificación, transcurrido 
este nuevo plazo, llevará aparejada la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

6. Si de la comprobación de la documentación justificativa de las actuaciones se deduce, la adecuada justificación 
de la subvención, la realización de la actividad, su inicio y puesta en marcha, el cumplimiento de la finalidad que 
determinó su concesión, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión 
en esta resolución y demás normativa aplicable, se procederá al abono de la subvención mediante un pago único, 
previa justificación de haber realizado la actividad subvencionada y el pago total de la misma, en el plazo y en los 
términos fijados en la resolución de concesión.

7. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimosexta. Publicidad de las subvenciones concedidas.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoséptima. Devolución a iniciativa del perceptor.

1. El beneficiario que voluntariamente proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que sea su cau-
sa, sin previo requerimiento por parte de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, deberá 
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realizarlo mediante comunicación al órgano concedente a través del modelo 046 descargable en la dirección https://
tributos. jccm.es/.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por el 
beneficiario, procediendo a su requerimiento.

Decimooctava. Protección de datos.

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente convocatoria, 
quedará sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos.

2. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento 
de sus datos.

Decimonovena. Régimen de recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante la per-
sona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Vigésima. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha.

Toledo, 4 de abril de 2019
El Director General de Trabajo,
Formación y Seguridad Laboral

EDUARDO DEL VALLE CALZADO
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Persona jurídica    Número de document Número de documento:        
 

Razón social:        

 
 

Domicilio:         
 

Provincia:        C.P.:        Población:        
 

Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento Número de documento:       
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         
 

Provincia:        C.P.:        Población:        
 

Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica    (El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. Compruebe que está usted 
registrado en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable D.G. de Trabajo Formación y Seguridad Laboral 

Finalidad Gestión de ayudas y subvenciones en materia de seguridad y salud laboral. 

Legitimación Cumplimiento de obligación legal - Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Destinatarios No existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se 
explica en la información adicional. 

Información adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es  

 

 

ANEXO I  
PROGRAMA I - MUNICIPIOS 

SOLICTUD DE SUBVENCION PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN, 
DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

030780 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 
SL1W 
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TIPOS DE INVERSIÓN 
 
a) Campañas de comunicación en materia de seguridad y salud laboral 

 
a.1) Nombre de la campaña de 
comunicación: 

      Importe inversión de la 
campaña de comunicación:  

      

  
Memoria detallada de la 
campaña de comunicación: 

      

 

a 2) Nombre de la campaña de 
comunicación 

      Importe inversión de la 
campaña de comunicación:  

      

  
Memoria detallada de la 
campaña de comunicación: 

      

 

a) TOTAL Importe de la/s campaña/s de comunicación (IVA excluido):       
 

 

b) Realización de jornadas técnicas, conferencias o seminario 
 

b 1) Nombre de la jornada 
técnica, conferencia o seminario: 

      Importe inversión de la 
jornada técnica, conferencia o 
seminario: 

      

  Memoria detallada de la jornada 
técnica, conferencia o seminario: 

      

 

b 2) Nombre de la jornada 
técnica, conferencia o seminario: 

      Importe inversión de la jornada técnica, 
conferencia o seminario: 

      

  Memoria detallada de la jornada 
técnica, conferencia o seminario: 

      

 

b) TOTAL Importe de la/s jornada/s técnica/s, conferencia/s o seminario/s (IVA excluido):       

   

Indicar lo que corresponda: 

.- Proyectos dirigidos a empleados de la entidad local:  SI     NO  

.- Proyectos dirigidos a empresarios y trabajadores que presten sus servicios en el ámbito del municipio:  SI     NO  

.- Proyectos dirigidos a alumnos que cursen estudios en centros educativos de la localidad:  SI     NO  

.- Asignación de un Coordinador del proyecto con formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior:  SI     NO  
 

RESUMEN ECONÓMICO DE LAS INVERSIONES 
  

 CONCEPTO INVERSIÓN TOTAL Importe 
(IVA excluido)   

 
 
 

 a) Campañas de comunicación       

 b) Jornadas técnicas, conferencias o seminarios       

 TOTAL INVERTIDO       
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 

 
Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando 
expresamente que: 
 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 

- La entidad está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 

- Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

- No incurre el interesado (los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de la persona jurídica), en 
ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La 
Mancha. 

 
- Contar con un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales. 
 

- No ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia 
de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 

 
- Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce y acepta en 

su integridad. 
 

- No haber solicitado a cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo proyecto.  

 
En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 

 

Subvención solicitada Fecha de 
solicitud Entidad concedente Fecha 

concesión 
Importe de la 
ayuda/ingreso 

Porcentaje 
imputación 

                                    
                                    
                                    

 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello. 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de 
información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o 
subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, 
en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

 
Autorizaciones 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice expresamente dicha 
comprobación. 
 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la 
Administración, y que usted señale a continuación: 
 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

 
En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale expresamente: 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

 En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
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La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en 
aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el 
Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la Ley 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.  

 
Documentación:  
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  

 Presupuesto o facturas pro-forma de las inversiones proyectadas. 
 En el supuesto de que el importe de las inversiones individualmente consideradas sea superior a las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberá presentar tres presupuestos de proveedores distintos 
(cuantía en vigencia: inferior a 15.000,00 €). 

 Documento que acredite la formación del Coordinador del proyecto en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior. 
 Otros documentos (indicar cuáles):          

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 

Nombre de la entidad bancaria *  Dirección *  

            

Nombre completo del titular de la cuenta  

      

Nº de cuenta IBAN  
 

  

IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

    
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

   
   

 
       En       , a           de           de        
 
       Firma del solicitante 
 
 
 
       Fdo.:         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismo destinatario: Dirección General Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 
Código DIR3: A08013842 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Persona jurídica    Número de document Número de documento:        
 

Razón social:        

 
 

Domicilio:         
 

Provincia:        C.P.:        Población:        
 

Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago. 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF  NIE  Número de documento Número de documento:       
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         
 

Provincia:        C.P.:        Población:        
 

Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
  

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica     (El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. Compruebe que está 
usted registrado en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable D.G. de Trabajo Formación y Seguridad Laboral 

Finalidad Gestión de ayudas y subvenciones en materia de seguridad y salud laboral. 

Legitimación Cumplimiento de obligación legal - Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Destinatarios No existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se 
explica en la información adicional. 

Información 
adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

                                                                                         ANEXO II 
                                                                        PROGRAMA II - MUNICIPIOS 
SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LA REALIZACION DE INVERSIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE 

LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD LABORAL 
 

030780 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 
SL22 
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TIPOS DE INVERSIÓN 
 

a) Andamios de fachada de componentes prefabricados de las clases 4, 5 y 6 
Marque el que corresponda: 

ANDAMIO CLASE 4  Nº de andamios adquiridos C4    TOTAL Importe ANDAMIOS CLASE 4 (IVA excluido)       

 

ANDAMIO CLASE 5  Nº de andamios adquiridos C5    TOTAL Importe ANDAMIOS CLASE 5 (IVA excluido)       

 

ANDAMIO CLASE 6 
              

Nº de andamios adquiridos C6    TOTAL Importe ANDAMIOS CLASE 6 (IVA excluido)       

 

TOTAL ANDAMIOS CLASES 4, 5 y 6 
    a) TOTAL Importe Andamios de Fachada 

Clases 4, 5 Y 6 (IVA excluido)       
 

Indicar lo que corresponda: 

.- Inversiones incluidas en la planificación de la actividad preventiva:  SI     NO  

.- Inversiones recomendadas o requeridas, en el año anterior a la publicación de esta convocatoria, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Técnicos de prevención de riesgos laborales de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo :    SI     NO  
 

b) Plataformas móviles elevadoras de personal 
 

Nº de PLATAFORMAS ELEVADORAS:    
b) TOTAL Importe Plataformas Elevadoras 
(IVA excluido)                                                                                                                                                                        

  

 
 

Indicar lo que corresponda: 

.- Inversiones incluidas en la planificación de la actividad preventiva:  SI     NO  

.- Inversiones recomendadas o requeridas, en el año anterior a la publicación de esta convocatoria, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Técnicos de prevención de riesgos laborales de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo :    SI     NO  
 

c) Torres de acceso y torres de trabajo móviles 
Marque el que corresponda: 

TORRES de ACCESO   Nº de torres de acceso 
adquiridas 

   TOTAL Importe TORRES de ACCESO (IVA 
excluido) 

      

 

TORRES de TRABAJO 
MÓVILES 

 Nº de torres de trabajo móviles 
adquiridas 

   TOTAL Importe TORRES de TRABAJO 
MÓVILES (IVA excluido) 

      

 

Nº TOTAL TORRES de ACCESO y TORRES de TRABAJO 
MÓVILES 

    c) TOTAL Importe Torres de Acceso y Torres 
de Trabajo Móviles (IVA excluido)       

 

Indicar lo que corresponda: 

.- Inversiones incluidas en la planificación de la actividad preventiva:  SI     NO  

.- Inversiones recomendadas o requeridas, en el año anterior a la publicación de esta convocatoria, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Técnicos de prevención de riesgos laborales de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo :    SI     NO  
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d) Otras inversiones previstas en la planificación de la actividad preventiva o constituyan una mejora de las condiciones 
de seguridad y salud laboral (exceptuado mobiliario) 

Otra inversión:       Importe de la inversión:       

  Memoria detallada de 
la inversión: 

      

 

Otra inversión:       Importe de la inversión:        

  
Memoria detallada de 
la inversión: 

      

 

d) Importe TOTAL de otras inversiones previstas en la planificación de la actividad preventiva o constituyan 
una mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral, excepto mobiliario (IVA excluido): 

      

   

Indicar lo que corresponda: 

.- Inversiones incluidas en la planificación de la actividad preventiva:  SI     NO  

.- Inversiones recomendadas o requeridas, en el año anterior a la publicación de esta convocatoria, por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Técnicos de prevención de riesgos laborales de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo :    SI     NO  

 
Indicar si para el Programa II existe: 
 
.- Asignación de un Coordinador del proyecto con formación en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior:       SI     NO  

 

RESUMEN ECONÓMICO DE LAS INVERSIONES 
 

 CONCEPTO INVERSIÓN TOTAL Importe 
(IVA excluido)  

 
 
 
 

 a).- Andamios de fachada de componentes prefabricados, clases 4, 5 y 6       

 b).- Plataformas elevadoras móviles de personal       

 c) Torres de acceso y 
Torres de trabajo móviles 

Torres de acceso        

 Torres de trabajo móviles.       

 d) Otras inversiones previstas en la planificación de la actividad preventiva o constituya una mejora de las 
condiciones de seguridad y salud laboral       

 
 TOTAL INVERTIDO       
 

 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO 
 

Declaraciones responsables: 
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, 
declarando expresamente que: 
 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 

- La entidad está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
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- Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
- No incurre el interesado (los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de la persona 

jurídica), en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha. 

 
- Contar con un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
 

- No ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves 
en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la solicitud. 

 
- Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce y 

acepta en su integridad. 
 

- No haber solicitado a cualquier Administración Pública, incluida la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo proyecto.  

 
En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos: 

 

Subvención solicitada Fecha de 
solicitud Entidad concedente Fecha 

concesión 
Importe de la 
ayuda/ingreso 

Porcentaje 
imputación 

                                    
                                    
                                    

 
 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para 

ello. 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de 
información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de 
ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la 
Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 

Autorizaciones 
 

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice expresamente 
dicha comprobación. 
 

 NO: Los acreditativos de identidad. 
 NO: Los siguientes datos o documentos emitidos por la Administración: 

 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

 

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la 
Administración, y que usted señale a continuación: 
 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

 
En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale expresamente: 

Documento Presentado con 
fecha  Ante la unidad De la administración 

                        
                        
                        

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente. 
 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en 
aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización 
del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo 
establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.  
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Documentación:  
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  

 Presupuesto o facturas pro-forma de las inversiones proyectadas. 
 En el supuesto de que el importe de las inversiones individualmente consideradas sea superior a las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberá presentar tres presupuestos de proveedores distintos 
(cuantía en vigencia: inferior a 15.000,00 €). 

 Documento de planificación de la actividad preventiva. 
 Recomendación o requerimiento formulado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por los técnicos de prevención de riesgos 
laborales de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Economía, empresas y Empleo. 

 Documento que acredite la formación del Coordinador del proyecto en prevención de riesgos laborales de nivel intermedio o superior. 
 Otros documentos (indicar cuáles):          

 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

 

Nombre de la entidad bancaria *  Dirección *  

            

Nombre completo del titular de la cuenta  

      

Nº de cuenta IBAN  
 

  

IBAN Código entidad Sucursal DC Número de cuenta 

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

    
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

   
   

 
 
       En       , a           de           de        
       Firma del solicitante 
 
 
 
 
       Fdo.:         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organismo destinatario: Dirección General Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 
Código DIR3: A08013842 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 
Persona jurídica       Número de documento:        

 
Razón social:        
 
 

  Domicilio:         

   Provincia:        C.P.:        Población:        

 
  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
    Horario preferente para recibir llamada:        
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
  

         NIF      NIE  Número de documento:        

       Nombre:       1ºApellido:        2º Apellido:        

 
Domicilio
:  

       

   Provincia:        C.P.:        Población:        

   Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Horario preferente para recibir llamada:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

MEDIO DE NOTIFICACION 

 Notificación electrónica                 El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable D.G. de Trabajo Formación y Seguridad Laboral 

Finalidad Gestión de ayudas y subvenciones en materia de seguridad y salud laboral. 

ANEXO III. MEMORIA JUSTIFICATIVA  

PROGRAMA I - MUNICIPIOS  

ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN, DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES. 

¿ANEXO II A?: JUSTIFICACION DE LAS INVERSIONES Y SOLICITUD DE ABONO 

 

030780 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 

PL1X 
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Legitimación Cumplimiento de obligación legal - Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Destinatarios No existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica 
en la información adicional. 

Información 
adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

RESUMEN DE LAS INVERSIONES 

Concepto Inversión 
Importe INVERSIONES 

APROBADAS 
 (IVA excluido)  

Importe 
SUBVENCION 
CONCEDIDA 

Importe total 
JUSTIFICADO   
 (IVA excluido)  

a) Campañas de comunicación                   

b) Jornadas técnicas, conferencias o seminarios                   

TOTALES                   

 
 

AÑO XXXVIII  Núm. 73 12 de abril de 2019 11622



   
   

   
   

  
 

 
C

on
se

je
rí

a 
de

 E
co

no
m

ía
, E

m
pr

es
as

 y
 E

m
pl

eo
 

D
ir

ec
ci

ón
 G

en
er

al
 d

e 
T

ra
ba

jo
, F

or
m

ac
ió

n 
y 

Se
gu

ri
da

d 
La

bo
ra

l 
   

Pá
gi

na
 3

 d
e 

4 
 

M
EM

O
R

IA
 E

C
O

N
O

M
IC

A
  

N
 

N
om

br
e 

de
l a

cr
ee

do
r 

N
IF

 
N

º F
ac

tu
ra

 
Fe

ch
a 

de
 la

 fa
ct

ur
a 

M
ed

io
 d

e 
pa

go
 (*

) 
Fe

ch
a 

de
l p

ag
o 

Im
po

rte
 (c

on
 IV

A
) 

1 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

2 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

3 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

4 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

5 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

6 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

7 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

8 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

9 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

10
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

11
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

12
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

13
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

 
 * 

M
ed

io
 d

e 
pa

go
. 

- S
i l

a 
fo

rm
a 

de
 p

ag
o 

es
 tr

an
sf

er
en

ci
a 

ba
nc

ar
ia

 se
 ju

sti
fic

ar
á 

m
ed

ia
nt

e 
la

 a
po

rta
ci

ón
 d

e 
co

pi
a 

co
m

pu
ls

ad
a 

de
l c

ar
go

 e
n 

cu
en

ta
, d

eb
ie

nd
o 

fig
ur

an
 e

n 
el

 c
on

ce
pt

o 
de

 la
 tr

an
sf

er
en

ci
a 

el
 n

úm
er

o 
de

 fa
ct

ur
a 

o,
 e

n 
su

 d
ef

ec
to

, e
l c

on
ce

pt
o 

ab
on

ad
o.

 
- S

i l
a 

fo
rm

a 
de

 p
ag

o 
es

 e
l c

he
qu

e 
o 

pa
ga

ré
, e

l d
oc

um
en

to
 ju

sti
fic

at
iv

o,
 c

on
si

sti
rá

 e
n 

la
 c

op
ia

 d
el

 e
xt

ra
ct

o 
ba

nc
ar

io
 d

el
 c

ar
go

 e
n 

cu
en

ta
 y

 u
n 

re
ci

bí
, f

irm
ad

o 
y 

se
lla

do
 p

or
 e

l p
ro

ve
ed

or
, e

n 
el

 q
ue

 s
e 

es
pe

ci
fiq

ue
: f

ac
tu

ra
 o

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 

ju
sti

fic
at

iv
a 

de
l g

as
to

 a
 q

ue
 c

or
re

sp
on

da
 e

l p
ag

o 
y 

su
 fe

ch
a,

 n
º y

 fe
ch

a 
de

l c
he

qu
e 

o 
pa

ga
ré

, y
 fe

ch
a 

de
 v

en
ci

m
ie

nt
o 

de
 e

st
e 

y 
de

ba
jo

 d
e 

la
 fi

rm
a 

de
l r

ec
ib

í d
eb

e 
co

ns
ta

r e
l n

om
br

e 
y 

nú
m

er
o 

de
l N

IF
 d

e 
la

 p
er

so
na

 q
ue

 lo
 su

sc
rib

e.
  

 
 

AÑO XXXVIII  Núm. 73 12 de abril de 2019 11623



                
Consejería de Economía, Empresas y Empleo 
Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 
 
 

 

Página 4 de 4 
 

 

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
Declaración responsable: 
La persona firmante de la memoria justificativa, en su propio nombre o en representación de la entidad que indica, declara de forma responsable: 
 
Qué está al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y no es deudor por 
resolución de procedencia de reintegro. 
 
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  
 

 Facturas relativas a las actuaciones realizadas. 
 

 Documentación que acredite la efectividad del pago de las facturas, conforme a lo establecido en la disposición Decimoquinta apartado 2 letra d, 2ª de la 
Resolución de convocatoria. 
 

  Relación o detalle, en su caso, de las subvenciones obtenidas de otras Administraciones Públicas para la misma finalidad. 
 

 
 
 

 
En      , a           de         de              

            
 
 
                         Fdo:                                                         
                                                                                      
 
                                                                                            

Organismo destinatario: Dirección General Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 
Código DIR3: A08013842 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 
Persona jurídica       Número de documento:        

 
Razón social:        
 
 

  Domicilio:         

   Provincia:        C.P.:        Población:        

 
  Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        
    Horario preferente para recibir llamada:        
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
  

         NIF      NIE  Número de documento:        

       Nombre:       1ºApellido:        2º Apellido:        

 
Domicilio
:  

       

   Provincia:        C.P.:        Población:        

   Teléfono:        Teléfono móvil:        Correo electrónico:        

   Horario preferente para recibir llamada:        

   Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

MEDIO DE NOTIFICACION 

 Notificación electrónica                 El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos. 

 
INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable D.G. de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 

Finalidad Gestión de ayudas y subvenciones en materia de seguridad y salud laboral. 

ANEXO IV. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

PROGRAMA II - MUNICIPIOS 

INVERSIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD LABORAL. 

 

030780 

Nº Procedimiento 

Código SIACI 

PL23 
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Legitimación Cumplimiento de obligación legal - Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

Destinatarios No existe cesión de datos 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica 
en la información adicional. 

Información 
adicional Puede solicitarla en la dirección de correo: protecciondatos@jccm.es 

 

RESUMEN DE LAS INVERSIONES 

Concepto Inversión 
Importe INVERSIONES 

APROBADAS 
 (IVA excluido)  

Importe 
SUBVENCION 
CONCEDIDA 

Importe total 
JUSTIFICADO   
 (IVA excluido)  

 
 
 
 

a).- Andamios de fachada de componentes prefabricados, clases 
4, 5 y 6                   

b).- Plataformas elevadoras móviles de personal                   

c) Torres de acceso y Torres de trabajo móviles                   

d) Otras inversiones previstas en la planificación de la actividad 
preventiva o constituya una mejora de las condiciones de 
seguridad y salud laboral 

                  

TOTALES                   
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CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

 
Declaración responsable: 
La persona firmante de la memoria justificativa, en su propio nombre o en representación de la entidad que indica, declara de forma responsable: 
 
Qué está al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
no es deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:  
 
 

 Facturas relativas a las actuaciones realizadas. 
 

 Documentación que acredite la efectividad del pago de las facturas, conforme a lo establecido en la disposición Decimoquinta apartado 2 letra 
d, 2ª de la Resolución de convocatoria 
 

 Relación o detalle, en su caso, de las subvenciones obtenidas de otras Administraciones Públicas para la misma finalidad. 
 

 
 

 
En      , a           de         de              

            
 
 
                         Fdo:                                                         
                                                                                      
 
                                                                                          

Organismo destinatario: Dirección General Trabajo, Formación y Seguridad Laboral 
Código DIR3: A08013842 
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